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Facultades Especiales de Los Curadores 

de los Interdictos 

Dr. Juan Larrea Holguín, 
Miembro de la Junta Consultiva de 

Relaciones Exteriores. 

Examinaremos brevemente lo relativo a las facultades del curador 
propiamente dichas, y luego, lo atinente al cuidado personal del pupilo interdicto, al 
empleo de sus bienes, al valor de los actos del interdicto y a la responsabilidad del 
guardador de estas personas puestas en interdicción. 

A. FACULTADES ESPECIALES DE LOS CURADORES 
DE INTERDICTOS 

El curador del marido interdicto por disipación, ebriedad o toxicomanía, 
administra la sociedad conyugal en cuanto esta subsista, y tiene la tutela o curaduría 
de los hijos menores del disipador. (Art. 490). 

Es sabido que la mujer no puede ser curadora del marido disipador, ebrio o 
toxicómano, pero si ella es mayor de edad, puede optar por dos soluciones: o bien 
consentir que el curador del marido administre los bienes de la sociedad conyugal y 
los suyos propios, o bien, tomar ella misma la administración de sus bienes, 
incluyendo su parte en la sociedad conyugal. 

La segunda solución será muchas veces la más conveniente para la mujer, y 
nuestro derecho la permitía antes, a través de la separación de bienes. También podía 
—y puede hoy igualmente—, hacer la mujer exclusión de bienes, para administrar 
ella misma, si es mayor de edad, sus propios bienes. Finalmente, hecha la exclusión de 
bienes, la mujer puede pedir la disolución de la sociedad conyugal, recibiendo sus 
aportes y gananciales y readquiriendo la capacidad jurídica que tendría si fuera soltera. 
En cualquiera de estas soluciones, no se altera en nada el matrimonio mismo, que 
permanece con todos sus deberes y obligaciones para ambos cónyuges, excepto los 
relativos a la administración de los bienes. 
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Desde la reforma de 1958, sin embargo, se han cambiado estas razonables 
disposiciones, y ahora, para conseguir el mismo objetivo de que la mujer pueda escoger 
no quedar bajo la guarda del curador del marido, en cuanto a la administración de los 
bienes sociales, dispone el artículo 491 que ella puede pedir la separación conyugal 
judicialmente autorizada. Esta solución es totalmente injustificada. No era necesaria: 
como queda dicho, bastaba que la mujer en tales casos pudiera separar sus bienes o 
hacer exclusión (cosa que siempre puede hacer), o bien llegar hasta la liquidación de 
la sociedad conyugal. Pero no tiene ningún sentido que pueda pedir la separación 
conyugal, que afecta al conjunto de relaciones matrimoniales, no sólo de tipo 
económico, sino principalmente personales. 

La separación conyugal judicialmente autorizada se estableció como 
sustitución del antiguo “divorcio imperfecto”, y con el fin de dar una alternativa, una 
solución menos radical, para que puedan escoger los cónyuges abocados a situaciones 
difíciles, y no recurran así al divorcio. Por esto, las mismas causas que pueden dar 
lugar al divorcio sirven también para pedir la separación conyugal (Art. 182, 186). Y 
por esto mismo, es absurdo que a dichas causas se hayan sumado las que antes de 1958 
justificaban la separación de bienes. La función propia de la separación total de bienes 
está ahora suplida por la separación parcial de bienes y por la exclusión total o parcial 
de bienes, y de ningún modo es razonable que se autorice el divorcio imperfecto (hoy 
llamado separación conyugal judicialmente autorizada) por motivos exclusivamente 
económicos que tienen apropiado remedio jurídico sin destruir o poner en serio 
peligro el hogar. 

El curador del marido administra también la tutela o curaduría de los hijos 
menores del disipador. Nótese que no dice el Código que sea “tutor o curador” sino 
que administra dichas guardas: efectivamente, su posición es peculiar. 

En Chile se discutió sobre si había o no lugar al discernimiento de la guarda 
de los hijos del disipador, o si el curador del padre debía ejercer de pleno derecho la 
tutela o curaduría de los hijos del pupilo. La ley 7.612 ha preferido esta última 
solución. En nuestro derecho convendría también una aclaración en ese sentido, pero 
mientras no la haya, considero que el curador del padre disipador solamente tendría 
una administración interina de los bienes de los hijos del pupilo, y que tan pronto 
como sea posible, se debe proceder al nombramiento de guardador para los hijos, 
procediéndose al correspondiente discernimiento. Sólo así se asegurarán debidamente 
los intereses de los menores, pues de otro modo, no habría siquiera una fianza especial 
para garantizar los bienes de los hijos. Desde luego, nada impediría que se nombre 
tutor o curador de los hijos del disipador, ebrio o toxicómano, al mismo que ejerce la 
guarda del interdicto; más aún, debería considerarse un derecho preferencial a este 
guardador, procurándose así la mayor unidad administrativa del hogar. 

El Código se refiere a que los “hijos menores del disipador” quedan bajo la 
guarda del curador del disipador, pero esto se produce únicamente 
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si dichos hijos estaban bajo la tutela o curaduría del disipador, porque si estaban bajo 
su patria potestad, ésta se suspende por la interdicción (Art. 281), y entonces, pasan a 
la patria potestad de su madre (Art. 283). Pero si no tuvieren madre o no pudiere ésta 
ejercer la patria potestad, habría que pensar que entonces también el curador del 
disipador, ebrio o toxicómano, debe administrar la guarda de los hijos de su pupilo. 
Insisto en que, en este caso, sería sólo una administración interina, y que los menores 
tendrían derecho a que se les dé un tutor o curador propios, aunque la designación 
recaiga sobre el mismo individuo que cuida de su padre. 

Esta administración de los bienes de los hijos menores del pupilo corresponde 
al curador del disipador, salvo que habiéndose emancipado anteriormente, ya tengan 
los hijos su propio curador general. Sostengo esto, en virtud de lo dispuesto en el Art. 
392: “en general no se puede dar tutor o curador general al que ya lo tenga.” 

Aunque el Código se refiere expresamente al marido, debemos entender que 
si es la madre quien se pone en interdicción por estas causas, los efectos son análogos. 
Por tanto, si la madre ejercía la patria potestad, ésta debe devolverse al padre (si es 
capaz), o bien debe nombrarse tutor o curador para los hijos de la interdicta, 
administrando interinamente la guarda el mismo curador de la madre, y pudiendo 
discernírsele a él mismo dichas tutelas o curadurías. Si, en cambio, la madre ejercía la 
tutela o curaduría de los hijos, el curador de la madre es llamado a administrar dicha 
tutela o curaduría. Y pienso que también en este caso, la ley debería ser explícita en el 
sentido de que debe procederse a especial nombramiento de curador para los hijos. 

El cuidado o administración de la tutela o curaduría de los hijos del pupilo, 
que corresponde al curador del interdicto, constituye una situación jurídica 
especialísima, y no están suficientemente especificadas las atribuciones, deberes y 
responsabilidades de esta guarda. Creo que, de todas maneras, por analogía cabe aplicar 
las disposiciones legales propias de la tutela y de la curaduría, según el caso. Dice a 
este propósito, Don Luis Felipe Borja (1) “he aquí una guarda especialísima, que no es 
legítima ni dativa. No legítima porque no son llamados a la guarda los parientes del 
pupilo sino el guardador del padre del pupilo. Ni dativa porque el magistrado no tiene 
libertad para elegir el guardador del pupilo”. Esta interpretación demasiado apegada 
al texto literal no satisface: evidentemente se trata de una guarda legítima: asignada 
por la ley, aunque no recaiga siempre (muchas veces sí lo será) sobre parientes de los 
hijos del disipador. Lo verdaderamente peculiar de esta situación está más bien en las 
atribuciones y duración de esta “administración de la tutela o curaduría” (Art. 490), 
que, como he dejado apuntado, parece que debe ser sólo transitoria, interina, por 
exigirlo 

 
(1) Borja, Luis Felipe: 'Estudios Sobre el Código 

Civil Chile. Volumen VII, pág. 62. 
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así los intereses de los menores que deben ser debidamente resguardados mediante 
un discernimiento formal. 

Lo lógico sería que la ley establezca de modo preciso que, dentro de cierto 
plazo, por ejemplo, de seis meses, el juez deba nombrar curador o tutor definitivo para 
los hijos menores del interdicto, prefiriendo, siempre que sea posible y conveniente 
para los menores, discernir su guarda al mismo que ejerce la curaduría del padre. 

Si la interdicción es por demencia o por sordomudez las reglas varían un 
tanto. El curador del loco o sordomudo puede ser la misma mujer. Entonces se 
suspende la patria potestad sobre los hijos y pasa a la madre (Art. 283) y toca a la mujer 
la administración extraordinaria de la sociedad conyugal. 

Pero la mujer puede no aceptar la guarda del marido demente, o bien, puede 
ser incapaz de ejercerla, y entonces tocará a otra persona el ejercicio de la curaduría 
del loco o sordomudo. Esta otra persona debe también administrar 
extraordinariamente la sociedad conyugal. En cambio, la ley no asigna a esta persona 
la administración de la tutela o curaduría de los hijos de) demente (como pasa con el 
disipador). Los hijos del demente deben quedar, pues, bajo la patria potestad de la 
madre, aunque ésta se excuse de ejercer la curaduría del marido demente; y si la madre 
no es capaz o no existe, debe darse a los hijos un guardador. 

La mujer del demente puesto en interdicción, puede, como la cónyuge del 
disipador, pedir la separación conyugal judicialmente autorizada. Esto, desde la 
reforma de 1958, cuya crítica ya se ha formulado. En realidad, 1a mujer puede escoger 
entre tres distintas situaciones cuando el marido es puesto en interdicción por 
demencia o sordomudez (en el caso del disipador, solamente tiene dos alternativas). 
La mujer puede asumir ella la guarda, con la consiguiente administración 
extraordinaria de la sociedad conyugal y tener también la patria potestad de los hijos 
comunes; puede, en segundo lugar, renunciar a la guarda del marido, quedarse con la 
patria potestad de los hijos, pero dejar la administración de la sociedad conyugal en 
manos del guardador del marido; finalmente, la ley le autoriza para la medida más 
descabellada: pedir la separación conyugal judicialmente autorizada. Y aún puede 
hablarse de una cuarta solución, que en realidad, no es consecuencia directa de la 
interdicción del marido demente o sordomudo, pero que puede aplicarse también en 
este caso: la mujer puede hacer exclusión de bienes y pedir la liquidación de la 
sociedad conyugal, con lo que ésta termina, y ya no habrá por consiguiente 
administrador de la sociedad, sino que ella tomará la administración de sus bienes y 
el curador del marido administrará los de éste. 

El artículo 1.814 considera genéricamente el caso de la mujer que “hubiere 
sido nombrada curadora del marido” por interdicción o larga ausencia de éste. Pero 
no siempre puede la mujer ejercer la guarda del marido: sabemos que no puede ser 
curadora del marido disipador; parece dudoso 
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que pueda ejercer la guarda del marido penado, aunque la ley debería permitirlo. Pero 
en todos los casos en que sea posible que la mujer ejerza la administración 
extraordinaria de la sociedad conyugal, son las normas propias de dicha 
administración las que deben prevalecer por su carácter especial, y no las relativas a 
la administración de las guardas. Así, por ejemplo, la mujer no estaría obligada a 
vender en subasta pública los bienes raíces que administre en tal calidad, mientras que 
el curador sí tiene que cumplir tal requisito. 

Si, por el contrario, la mujer es quien se pone en interdicción, toca al marido 
la guarda, y se modifica un tanto la administración de la sociedad conyugal, porque el 
marido ya no tiene que contar con el consentimiento de la mujer para ciertos actos, 
sino que debe recurrir al juez (2). Y si la mujer tenía la administración extraordinaria 
de la sociedad conyugal, ésta deberá volver al marido, siempre que él mismo sea capaz 
de ejercerla, o de otro modo, pasará al respectivo curador. La ley no ha previsto que 
en este caso el marido pueda pedir la liquidación de la sociedad conyugal, que sería lo 
razonable. 

En todo lo demás relativo a la administración de los bienes, los poderes o 
facultades de los curadores de los interdictos, se regulan por las normas generales de 
la administración de las guardas. Quizá sería, sin embargo, conveniente que el juez 
con mayor libertad pudiera ampliar o restringir las facultades ordinarias del 
guardador, en estos casos, dadas las singulares circunstancias que los rodean. Varios 
derechos extranjeros conceden al juez amplias atribuciones para regular las facultades 
de estos curadores. Así, por ejemplo, el Código Civil de España, trata de las guardas de 
los dementes, locos y sordomudos en la misma sección (sección II del Capítulo III, 
libro I), porque son muy semejantes estas guardas. Con todo, en el caso del sordomudo, 
se establece que el juez “fijará la extensión y límites de la tutela según el grado de 
incapacidad”; y en la sección III, al tratar del pródigo se dice que el juez señalará las 
facultades que haya de tener el tutor (Art. 221). En forma muy parecida el Derecho 
Peruano ordena que “el juez al declarar la interdicción dei incapaz fijará la extensión 
y límites de la cúratela según el grado de incapacidad de aquel” (Art. 571); y este 
mismo Código, con notable acierto dispone que “cuando la cúratela corresponde a los 
padres, se regirá por las disposiciones referentes a la patria potestad” (Art. 564). Estas 
reglas son encomiables por la flexibilidad que confieren a la institución, permitiéndole 
adaptarse a las más variadas circunstancias, y confiando debidamente en el buen 
criterio del juez, convenientemente asesorado. En nuestro Código, sólo para el caso 
del disipador, se ha dispuesto algo parecido, y no tan amplio. 

437. Cuidado personal del pupilo. 

El interdicto por disipación, ebriedad o toxicomanía conserva su 

 
(2) Larrea Holguín, Juan: Derecho Civil del Ecuador. Volumen II, No 233. 



50 DR. JUAN LARREA HOLGUIN 

libertad personal, pero los dos últimos están especialmente sometidos a las medidas de 
la Policía Sanitaria, y en los casos extremos pueden ser recluidos en sanatorios o 
establecimientos especiales; además, el guardador debe reducirlos a una casa de 
temperancia, siempre que fuere necesario y posible (Arts. 494, 383, 384). 

El guardador de estos interdictos no tiene, pues, un cuidado directo de la 
persona de su pupilo, sino más bien indirecto: proveyendo a su tratamiento o curación 
en establecimientos especiales. También interviene indirectamente el curador en 
cuanto debe entregar al pupilo, disipador, etc., una cantidad proporcionada para sus 
gastos personales, cantidad que debe señalar el juez, pero que el curador debe 
controlar que sea adecuada y que no resulte en daño del pupilo, fomentando sus vicios. 
Además, en los casos extremos, puede ser autorizado el curador para proveer el mismo 
directamente a la subsistencia del pupilo “procurándole los objetos necesarios” (Art. 
494). 

Respecto de los dementes y sordomudos, el cuidado personal adquiere mucha 
mayor importancia, porque estas personas no pueden muchas veces valerse por sí 
mismas ni para lo más elemental. También corren estos incapaces mayor peligro, 
incluso respecto de su vida: si sufrieran un atentado criminal, no podrían denunciarlo, 
o si lo hicieran, nadie les daría crédito. 

Por lo dicho, la ley confía, como es natural, a los padres el cuidado del menor 
demente o sordomudo (Art. 498 y 511). Desde luego que este cuidado personal del 
hijo a que tienen derecho y obligación los padres, no obsta para que pueda ser 
internado enun establecimiento especial, si es preciso; así 
lo reconoce expresamente el artículo 50 del Código de Menores. 

El cuidado personal del demente o sordomudo mayor de edad, corresponde a 
su curador. Pueden nombrarse dos o más curadores, y en tal caso, convendrá confiar 
el cuidado personal a uno y a otro el manejo de los bienes (Art. 505). 

Pero, por las razones de seguridad, antes apuntadas, dispone el Código que “el 
cuidado inmediato de lapersona del demente no se encomendará a persona alguna que 
sea llamada a heredarle,a no ser su padre o madre, o cónyuge” (Art. 505); lo cual se 
aplica también al sordomudo (Art. 511). Tal vez exagera la ley al no confiar 
plenamente sino en estas pocas personas: podría ampliarse algo más la excepción 
comprendiendo también a los hijos, por lo menos. 

Las personas que cuidan del demente deben evitar que salga solo a lugares 
públicos, que se exponga a peligros graves, o ponga en peligro a otras personas o bienes 
ajenos. El Código Penal, considera y sanciona como contravención de primera clase 
el que los encargados de la guarda de un loco o demente le dejen vagar por sitios 
públicos sin la debida vigilancia (Art. 578 No 12). Y el Art. 608 del mismo Código 
Penal permite la inmediata aprehensión de un enajenado que se hallare en lugar 
público, y 
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su reducción a un manicomio si los padres o guardadores no garantizaren su 
conservación en otro lugar seguro. Si la locura es furiosa, se procede de inmediato, 
aún sin contar con los padres o guardadores, a quienes se les notifica el hecho. 

Otra disposición relativa a la persona misma de los dementes, se encuentra en 
el Art. 423 del Código Penal, que confiere al representante legal —por tanto, también 
el guardador—, el inaudito poder de autorizar que se practique el aborto de la mujer 
idiota o demente que estuviere embarazada por efecto de una violación o estupro. 
Estas facultades no puede tenerlas nadie sobre la tierra, y no se pueden conferir al 
guardador, bajo ningún punto de vista: no cabe constituirle en árbitro de la vida o la 
muerte de una criatura inocente. 

La ley debería disponer expresamente que el guardador no puede sacar al 
demente o sordomudo del país, sin autorización judicial, pero no encontramos 
ninguna disposición al respecto. El Código Argentino, en este punto, es preciso, y aún 
va más allá, puesto que exige autorización judicial ‘'dada por el consejo de cuando 
menos dos médicos que declaren que la medida es conveniente a su salud”, y esto, no 
sólo para llevar al exterior al demente, sino aún para trasladarlo a otra provincia. 
Considero que con algo más de flexibilidad, la regla sería provechosa en nuestra 
legislación: por ejemplo, que el juez deba intervenir para los viajes al extranjero, 
autorizándolos siempre que exista causa razonable. (Cfr. Art. 483 del Código Civil 
Argentino). 

438.— Empleo de los bienes del pupilo 

En el caso del disipador, no se altera con la interdicción y curaduría, de modo 
fundamental el destino normal de los bienes del pupilo. Se trata únicamente de 
sustraerlos al derroche, y deben emplearse en las necesidades normales del pupilo y 
de su familia. Por esto, el Art. 494, establece que se puede señalar una cantidad que 
maneje el mismo disipador, y de la cual se le priva sólo en casos extremos. Lo que no 
se gaste en las necesidades corrientes de la vida, deberá hacerse rendir, invertirse en 
inmuebles o en negocios productivos, según manda para las guardas en general el Art. 
448. 

El dinero y más bienes de los ebrios consuetudinarios y toxicómanos, debe 
administrarse como en el caso del disipador, porque a este tipo de guarda se remiten 
expresamente los artículos 383 y 384. Pero en este punto no parece acertada nuestra 
ley, y debe sin duda reformarse, ya que los bienes del ebrio consuetudinario y del 
toxicómano deberían destinarse fundamentalmente a la curación de estos interdictos, 
tal como se dispone para el caso del demente. 

En general, como es lógico, nuestra ley dispone que se emplee los bienes en 
remediar el mal que ha producido la interdicción o la curaduría para sanar la salud 
del loco, o aliviar su situación (Art. 502) curar al sordomudo o enseñarle a leer y 
escribir (Art. 512), y aún, para averiguar el pa- 
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radero del ausente, en el caso de la curaduría de bienes del ausente (Art. 521), pero 
nada se ha dispuesto respecto de las guardas del ebrio, el toxicómano y el condenado 
a reclusión. 

Naturalmente, si el pupilo tiene familia que depende o deba depender 
económicamente de él: cónyuge, hijos, padres, etc., aparte de invertir lo necesario en 
la curación, cuidado y alivio del interdicto, se debe destinar lo que sea proporcionado, 
a cubrir esas otras obligaciones familiares. 

439 — Valor de los actos del interdicto 

La incapacidad del disipador es relativa. Además, dicha incapacidad en cierto 
modo es parcial, no se extiende absolutamente a los actos o contratos sobre todos los 
bienes, va que el disipador conserva “la libre disposición de una cantidad de dinero, 
proporcionada a sus facultades, y señalada por el juez (Art. 494). Estos bienes forman 
una especie de peculio, que administra libremente el disipador, y tiene, por 
consiguiente, capacidad para los actos y contratos relativos a él. Sólo en los casos 
extremos, se le priva al disipador de toda posibilidad de disponer de bienes, debiendo 
entonces proveer el curador directamente para la subsistencia del pupilo, 
proporcionándole los objetos necesarios; pero aún en este caso, la incapacidad sigue 
siendo solamente relativa, y por lo tanto, no podría alegarse por la otra parte 
contratante, sino por el mismo disipador, su representante legal, o los sucesores del 
pupilo. 

Los códigos de Perú y Brasil no privan al disipador de la administración 
ordinaria de sus bienes, sino que solamente les incapacitan para constituir gravámenes 
y para hacer actos de enajenación. Es una solución más benigna, y muy respetuosa de 
la libertad y derechos personales. De todas formas, como regla general, no me parece 
imitable; sería más bien de desear que se confiera al juez una suma de facultades 
suficientes para que en unos casos pueda pronunciar la interdicción con este sólo 
efecto de impedir la libre enajenación o gravamen de bienes de capital, y en casos más 
agudos, pueda el magistrado dar un alcance mayor a la interdicción. 

En el caso del quebrado o fallido, en general, su incapacidad es también 
relativa, y se aproxima al caso del disipador; conserva también él, la libre disposición 
de una parte de sus bienes: el 50% de los que adquiera después de la quiebra o concurso 
de acreedores. Sin embargo, hay que notar que, respecto de los bienes que tenía al 
momento de caer en la interdicción, no puede absolutamente disponer de ellos, 
porque la ley se lo prohíbe terminantemente y pasan esos bienes a la administración 
y custodia del síndico; si el fallido hiciera algún acto de disposición sobre aquellos 
bienes, opino que tal acto adolecería de nulidad absoluta, ya que no deriva de la 
condición o estado del fallido, sino de la prohibición expresa de la ley, que sustrae esos 
bienes de la libre disposición y los constituye en un patrimonio especial con el preciso 
destino de cubrir los créditos del fallido. 
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(3) Gaceta Judicial, Serie I, N9 90, pág. 718; Serie III, N9 119, pág. 2.188.  
(4)  Cfr. Vallejo Báez, Carlos: Las guardas en el Derecho Civil Ecuatoriano, pág. 
116. 

El ebrio y el toxicómano se asimilan al disipador para los efectos de la 
interdicción; son también relativamente incapaces, y sus actos adolecerían de 
incapacidad relativa, Pero si una de estas personas interdictas actuara en estado de 
intoxicación que se les prive del uso de la razón, el acto sería absolutamente nulo por 
falta de consentimiento. 

Naturalmente, para que se produzca efectos de la interdicción frente a 
terceras personas, se requiere que el trámite esté terminado y se hayan verificado las 
publicaciones e inscripción de la interdicción. El que contrata con un interdicto 
después de que se ha publicado e inscrito la sentencia que le priva de la libre 
administración de sus bienes, no puede alegar ignorancia ya que estos medios de 
publicidad obran el efecto de que se presuma necesariamente el conocimiento, o por 
lo menos, al proporcionar el medio apto para saber cuál es la capacidad de una 
persona, hacen no dispensable el error de la otra parte. Por el contrario, antes de que 
se cumplan esos requisitos, la interdicción no surte efectos jurídicos y los contratos 
celebrados con un individuo en esa situación son válidos: así lo declara la Corte 
Suprema en más de una sentencia (3). 

La incapacidad del disipador, no le impide realizar válidamente actos jurídicos 
de carácter no patrimonial, principalmente, los relativos a la vida de familia: contraer 
matrimonio, reconocer hijos ilegítimos, o aceptar o repudiar su propio 
reconocimiento como hijo ilegítimo, etc., ya que todos estos actos no implican 
administración de bienes (4). El Tribunal de Menores puede suspender el ejercicio de 
la patria potestad a quien adolezca de alcoholismo crónico, aunque no haya sido 
puesto en interdicción, y con mayor razón si está en situación jurídica; en tales casos, 
el efecto incapacitante proviene más bien directamente del vicio o defecto moral, 
psíquico o morboso, y no propiamente de la interdicción legal; se puede decir que la 
misma causa natural produce dos efectos jurídicos distintos, aunque concomitantes. 

El disipador, el ebrio consuetudinario, el toxicómano, llegan a ser incapaces, 
se constituyen incapaces, en virtud de la interdicción; en cambio el loco o demente o 
los sordomudos que no pueden darse a entender por escrito son incapaces, aún antes 
de la interdicción (Art. 1.500). Además, en el caso de estos dos últimos géneros de 
interdictos, la incapacidad es absoluta, a diferencia de la de los demás, que solamente 
es relativa, y como hemos explicado, en ciertos casos sólo parcial, relativa. 

La interdicción en el caso de los dementes y sordomudos, no es pues, 
constitutiva sino simplemente declarativa, y tiene por objeto principal esclarecer la 
situación y proveer al cuidado de estos enfermos. 

Los actos realizados por el loco o el sordomudo que no puede darse 
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(5) El demente en interdicción no puede hacer testamento válido ni siquiera en 

un intervalo lúcido: Cfr. Art. 1.072 del Código Civil. 

a entender por escrito, antes de la interdicción son nulos, y los hechos después de la 
interdicción son nulos también y con mayor razón. La diferencia estriba 
principalmente en que, perfeccionada la interdicción, no es preciso ya probar el estado 
de demencia o sordomudez, o que estos sujetos no prestaron el debido consentimiento: 
el acto o contrato por ellos ejecutado es nulo, sin necesidad de ninguna otra prueba. 
En cambio, antes de la interdicción el loco y el sordomudo que no pueden darse a 
entender por escrito son incapaces, pero como su estado no siempre es evidente, cabe 
la duda sobre su capacidad, y una vez ejecutado un acto o contrato, para anularlo será 
preciso demostrar que quien lo ejecutó no era capaz, que estaba loco o que carecía en 
ese momento del uso de la razón. 

Además, el demente puesto en interdicción no puede ejecutar actos válidos ni 
siquiera durante los intervalos lúcidos que eventualmente tenga, y aunque se pruebe 
perfectamente que estuvo en pleno uso de su razón durante tal período. Por el 
contrario, el demente no interdicto puede realizar actos válidos en esos lapsos de 
lucidez, y más bien quien pretenda la nulidad es quien debe demostrar que no estaba 
en uso de sus facultades el presunto loco. 

La demencia (y en cierto modo la sordomudez del analfabeto), priva de la 
capacidad natural de discurrir rectamente, y por esto jurídicamente produce la 
incapacidad absoluta. El demente no puede realizar ni siquiera los actos 
personalísimos, (5) salvo que esté en un intervalo lúcido y no haya sido aún puesto en 
interdicción; lo propio se aplica al sordomudo que no puede darse a entender por 
escrito, aunque con mayores limitaciones, porque éste no podrá ni siquiera hacer 
testamento, aunque logre darse a entender en forma no escrita. 

Ahora bien, ni siquiera en los intervalos lúcidos y fuera de interdicción pueden 
los dementes realizar algunos actos de singular trascendencia porque la ley los prohíbe 
expresamente, así, no puede dar el asentimiento para el matrimonio de un hijo menor 
de edad (Art. 92), tampoco puede divorciarse (Art. 146), o ejercer una guarda (Art. 
538). En virtud de estas prohibiciones, los actos realizados contra ellas, son 
absolutamente nulo i, aunque se hayan verificado de hecho con pleno uso de la razón; 
así el Art. 552 declara nulos los actos de tutor o curador que se hubiere vuelto loco, 
aunque no haya sido puesto en interdicción. 

El sordomudo puede ser testigo en juicio: entonces el juez debe designar dos 
personas que le entiendan y manifiesten lo que quiere expresar el sordomudo (Cfr. 
Art. 111 Código de Procedimiento Penal Militar y Art. 192 C. P. Penal Policía Civil 
Nacional). Pero si es posible debe declarar por escrito (id). 
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Si no están en interdicción estas personas, no se presume su falta de razón y 
de capacidad jurídica, pero una vez demostrada la locura, etc., entonces tampoco se 
puede presumir el intervalo lúcido y la correspondiente capacidad, sino que tienen 
que probarse, pues se considera que en general la locura será permanente, lo mismo 
que la sordomudez. Existe abundante jurisprudencia nacional que confirma esta 
doctrina (6), y también hay sentencias extranjeras, colombianas, por ejemplo, en 
sentido similar (7). Una sentencia argentina (8) considera que la existencia de un 
juicio de insania, aún sin sentencia cuando se realizó el acto, importa un período de 
sospecha, y constituye una fuerte presunción en el sentido de que la demencia ya 
existía en aquel momento. 

440 — Responsabilidad del guardador 

Aparte de las responsabilidades generales de todo guardador, el guardador de 
los interdictos tiene algunas especiales. 

Toca al guardador cuidar que se publique la noticia de que su pupilo ha sido 
privado de la libre administración de sus bienes, si es que antes del discernimiento no 
se ha cumplido ya con este requisito. SÍ el curador no cumpliera con esta formalidad, 
no podría alegar la nulidad de los actos que realice su pupilo. Opina en forma diversa 
Don Luis Felipe Borja (9), pues cree que los actos son nulos de todas formas y que 
solamente el guardador tendrá que indemnizar; pero parece que debemos seguir la 
doctrina de que no puede oponerse a un tercero la nulidad que no pudo conocer por 
no haberse cumplido todos los requisitos que la ley exige (requisitos de publicidad) 
para que la interdicción surta sus efectos. Considero más bien, que el guardador tendrá 
sí que indemnizar, pero al propio pupilo, cuando, por no haber cuidado de inscribir o 
publicar la interdicción, el pupilo ha hecho actos válidos que le resultan perjudiciales, 
y que si el curador hubiera cumplido su deber (si hubiere hecho publicar e inscribir), 
serían actos anulables. 

Otra especial responsabilidad incumbe al curador de los interdictos, y es la de 
emplear los bienes del pupilo principalmente en su curación o alivio; pero esto deberá 
hacerse con la debida proporción y sin desatender a 

 
(6) Gaceta Judicial, Serie I, No 4, pág. 30; I, No 33, pág. 262; I, No 36, pág. 285; II, 

No 15, pág. 117; III No 119, pág. 2.188; IV, No 136, pág. 1.088. 
(7) Por ejemplo, sentencias colombianas de Casación, de' 10 de octubre de 1923; de 

28 de agosto de 1926; 10 de1 setiembre de 1938; 15 de marzo de 1944; en Ortega 
Torres: Código Civil con jurisprudencia, pág. 247. Para demostrar la validez hay 
que probar el intervalo lúcido: Casación Colombiana de 27 de marzo de 1925; 
28 de agosto de 1926; 15 de marzo de 1954. 

(8) Cámara Civil Primera de Buenos Aires: 30 de julio de 1934. Citada por Arias, 
José, Derecho de Familia, 2^ ed. pág. 484. 

(9) Borja, Luis F., Estudios sobre el Código Civil Chileno. Vol. VII, pág. 57. 
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otras obligaciones como las familiares del pupilo. Por esto, el curador debe recurrir, 
siempre que sea preciso al juez para que fije las cantidades de que ha de disponer con 
tales fines. Igualmente corresponde al juez determinar las cantidades que el guardador 
debe dar al pupilo disipador (también al ebrio y al toxicómano), para sus gastos 
particulares (Art. 494). 

El disipador puede solicitar la intervención del Ministerio Público, cuando 
los actos del guardador le fueren vejatorios o perjudiciales, “y el curador se 
conformará entonces a lo acordado por el Ministerio Público (Art. 493). Es curioso 
que el pupilo menor adulto tiene igual facultad de recurrir al Ministerio Público, pero 
entonces la ley ordena que éste “hallando fundado el reclamo ocurrirá al juez”: parece 
que no puede decidir el Ministerio Público, como sí puede hacerlo si el pupilo es un 
disipador. No hay razón para esta notable diferencia de facultades, y sobre todo, para 
que en el caso del disipador sean más amplias las facultades del Ministerio Público, 
que en el caso de que el pupilo sea un menor de edad. Tal vez se puede dar esta 
explicación a la aparente incongruencia de la ley: El Ministerio Público se dirigirá al 
juez en los casos más graves, cuando solicita la remoción del guardador (Art. 482 y 
584), en cambio, la facultad concedida en el Art. 493 al Ministerio Público cuando el 
pupilo es un disipador, se refiere sólo a otras medidas menos trascendentales que la 
remoción y relativas más bien al tratamiento que se deba dar al pupilo: esto logrará 
muchas veces el fiscal simplemente llamando la atención o dando normas precisas al 
curador del interdicto. 
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